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La Asamblea General dè làé-Naciones -Unidas requirió del Secretario 
General, mèdiante là résolüción 1940 (XVIII),¿/ que iniciara consultas 
con los Estados Miembros, los organismos especializados, las comisiones : i 
económicas' regionales y ótros organismos, sobre là conveniencia de cela- . -
brar, ántéá";'d'e 1967, un simposio mundial para considerar los problemas 
de la industrialización de los países en desarrollo, precedido, de esti-
márselo conveniènte, de otros simposios regionales y subregionales, que 
tendrán reí;'óarácter de preparatorios del mundial. Al adoptar esa .deci-
sión, la Asamblea General se hizo cargo de la creciente preocupación.de . 
los países menos desarrollados por encontrar medios y orientaciones para ; 
acelerar el ritmo de su proceso de industrialización y por encarar más 
eficazmente los problemas específicos qiié se van presentando a medida 
que avanza aquel proceso. 

""'"'Laè cortàuìtas1que efectuó la Secretaría-General en cumplimiento, dé- i 
aquél mandato" rePibierorí en general"ún apoyo decidido,''tanto directamente--
de los 'gobieTOps'̂ Membròs', 'como--de - los- organismos especializados y d-e las 
comisiones regionales, . • * 

: En lo qué respecta a América Latina,- el Comité Plenario de la CEPALj 
reunidp en- Santiago' en febrero dé 1964, aprobó la resolución 242 (AC.57)>-
mediante la cual se acogió favorablemente la iniciativa de -reunir,un : 
simposio mundial sobre industrialización, precedido de simposios re;gip~ -o. 
ríales, a la vez que se solicitaba a Ta se crè tari a que en él- undécimo i 
período de sesiones de là Comisión se diera especial importancia al >-v-
estudio de los problemas dé desarrollo e integración-industriales de: la : 
región y que dicha reunión hiciéra las veces del siinposio- regional:-prepa-
ratorio cuya celebración se sugiere en la mencionada resolución de la . . 
Asamblea General. Por su parte, él Consejo Económico y Social, :.-en su 
resolución 1030 ;C (XXXVI-I) ratificó - éíltre otras - la decisión contenida 
en la Pitada re solución'-:242 (AC. 57 de la; CEP AL' referente a la celebración 
de los ' sfìnposio's regìónàl y mundial, invitando a los gobiernos Membrís«.'-
a colabdÀr'''èn l'a preparación de -tales ifetiniPnés.̂ ' Î.i 

1/ ' f&áse -la re'solucióh en él Anexó". ' •^'¡mf : .u' ?r ••-.-•j.í.uá:-
21 resoluciones en el Anexo. 

/En cumplimiento 
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^ cympljmiento de lo anterior, Jla secretaría de la CEPAL inició 
la preparación de la documentación y demás material que sirviera de base 
a los debates de dichareunión. Sin embargo, posteriormente pudo verse 
que, dado el tiempo disponible, resultaría muy difícil q^e estuviera. 
lista en esa oportunidad la documentación a su cargo y la que deberían 
preparar los gobiernos. Por ello consideró conveniente separar del undé-
cimo período de sesiones, la celebración del simposio regional, señalando., 
para la celebración de fste último, provisionalmente, el mes.de febrero, 
de 1966,, Deesa forma se iogra también cierta simultaneidad ..con los 
simposios asiático.y africano, cjue habrán de reunirse en diciembre de 
1965 y, principios de febrero de 1966, respectivamente. 

Con objeto de aprovechar ai máximo, las facilidades y recursos exis-
tentes en la secretaria de la CEPAL, el simposio latinoamericano seria 
celebrado en.Santiago de Chile... El prppósitp del simposio ss.ría, básica« 
mente^ examinar la situación actual, problemas y perspectivas del proceso 
de desarrpllo industrial tanto.para la región en su conjunto como para 
los países integrantes y considerar las medidas y decisiones que deberían 
ser adoptadas para acelerar gl ritmo de aquel, proceso, tanto en el ámbito 
interno de cada país.como en materia de cooperación internacional« 

En lo.que respecta al temario del simposio,.se espera que en sus . 
debates se pase revista al.proceso de industrialización en su.conjunto, 
incluyéndose un análisis de. la evolución histórica^reciente y de las carac-
terísticas actuales de las principales ramas industriales, una evaluación 
de ia poética, industrial, se^ida, y un .análisis crítico de los jprobleirats. 
y;peys¿ectiyas en relación con el futuro desarrpllp. industrial de América 
Latina»¡ . v , r¡ . _ , 

También.se proyecta someter a consideración del simposio el resultado 
der estudios sectorialep llevados a cabo por., el Programa Conjunto CEPAI/ILFÊ /BJ 
de- ̂tejp»ciónr.del. IJes^^llo. Industri.alA¡,t>aíatp de lo,s. que se han concluido 
en fecha reciente (y que se mencionan resumidamente en el documento E/CN. 12/71? 

í.--vícjír.'.•••:•' ¿"'¡'".¿'Ŝog rs>;>.-:>.:vnj. tXñ.fEvi>.u.\ v i>. .c/uir, r"'- -a... como de aquellos otros que fueran completados antes de celebrarse el simposio. 
Entre unos y otros se cuentan estudios y análisis relativos a siderurgia, 
metalurgia de los no ferrosos (aluminio y cobre), fertilizantes',"'álcaliŝ  , *>XbfÍJ\ J..':'5 "Vv1-.i'.'.ít.'...:"!. . v. '..'i'» :•'• 'v 
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.petroquíndfca, diversas Tamas de las,industrias mecánicas y.:1a-industriare, 
textil.;i>Lá preocupación dominante .pn todos. esO.sainformes es.el examen;.;; ,c-i 
de las; perspectivas:de modernización y dinamización de los sectores -corres-
pondientes- citados:(.y la ampliación de los mercados nacionales.:?' :: 

Entre los .problemas específicos que sé espera someter a la considera-
ción dél simposio figuran-el dé.las modalidades y mecanismos para•la/trans-
ferencia..i.del conocimiento técnico de los centros industriales a los países 
deiila'región, el .que se vincula con la selección de técnicas de producción 
y;el dé-las posibilidades'y métodos para intensificar lasexportaciones ; 

dé manufacturas. ; -... 
En lo que se refiere al primero de los puntos citados, interesa parti-

-cuüiarmente centralizar la discusión sobre las; formas más adecuadas de 
..transferencia dél know-how paraeeda una-de las etapas anteriores y pQ^tf-
riQres -'a la iniciacióri'de operaciones de un proyecto, , así .como también. :, 
pasar revista a los problemas especiales vinculados a la difusión de ese 
¡eówóimiento-témico entre laá/émpresas del país que lo recib̂ ií.. .. : .. . 

En cuanto a la selección de técnicas de producción, se intenta plantear 
este tema al simposio para que de las discusiones sobre el mismo puedan 
surgir avances de importancia que posibiliten combinaciones de factores 
de capital y mano de obra que reflejen adecuadamente la disponibilidad 
relativa de factores de la región. Se espera también que el tema de las 
posibilidades de exportación de manufacturas ocupe la atención del simposio, 
dada su reconocida importancia en las próximas etapas de desarrollo indus-
trial de la región. 

Además de los temas vinculados a la región en su conjunto, se proyecta 
incluir la consideración de informes o monografías nacionales entre los 
debates del simposio. Dichos informes deberían reflejar las principales 
características del proceso de industrialización en cada uno de los países, 
enumerar los programas y proyectos de fomento más inportantes, exponer y 
explicar lâ  poética de promoción industrial seguida y presentar los 
problemas y obstáculos más relevantes que se opongan a la aceleración 
del desarrollo industrial en el país, y asimismo indicar las principales 
necesidades del país en materia de ayuda internacional, técnica y finan-
ciera, tanto de origen multilateral como bilateral. 

/Convendría que 
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Convendría que las monografías nacionales fueran preparadas por las 
agenéiás de • cada país: eón responsabilidades en la orientación.del: desarrollo 
industrial (ministerios• de! industria, juntas: o conséjos.;de .planificación 1 
-o--entidades-¡ec® responsaBilidades..equivalentes). A fin .de orientar a las 
oficinas técnicas nacionales encargadas dé su preparación, asírcomo para 
obtener-un grado adecuado de uniformidad:en las monografías, la secretaría 
•estaría en condiciones de prestár-Lcierta asistencia a los gobiernos que"• ': 
la soliciten Gón'̂ bjeto de que ios informes qué se presenten-al final 
coincidan-con lós 'propósitos perseguidos. •• En tal sentido, en .las próximas 
semanas se-enviaríâ a- los gobiernos -miembros, junto conila solicitud formal 
de preparación de tales monografías, un esquema de lo que se estima podría 

En vista "de los^mportante-á resultados queícabe esperar.de tós idelibe-
raciones: del 'simposioj¡ la secretaría"se-; {¡a-opone; seguir dedicándole^elsmáximo 
de sus 'ésfüerKos, contando paradla exitosa ̂finalización de estas .tareas, -c 
con ;la' pleftáscóoperációnoy: apopo del Centro' de-Desarrollo .Industrial y- : . 
del Comisionado "para -e&>'"Desarrollo Industr±al> -ambos de olas'Naciones Unidas. 

:ií'T o.';'•:. ".'! .„•-.• stJ c :'. .:,:••r,o.¡ í>:' •• .• ;>.;.-!» '• .-..,-. -.¡k1.; ••••v-
?•'•• h .• • :i..: •;•:.•.• .-.••.•.-. :T:. 'ij-y 

•]• ':.!'. reí:. :ic- •••:."••• .si -vv: v.>.fcf; ru-ry-: • •••.•••:- •.;;•[ do •'• •.,-,:•• -.-. l..v.!:ófüo -•:;: 
:• 3iT i •• •>;.('•, :•)/" , • :.•;;:-•-= • "••) ,/r •••! • • 

, c-.-̂o- - .'••:;! ybsor. .•-•/ ••• :.;•-.. ; :í.; J o . .:; ;.-' ;.- ¿i.h -i • .':.'.' • o ¡ 
—H d'níJ. i'.Kí'í:.-.- r-í.:- f.i;..-,-.-y •••: . :•: •• ;- •• ry ¡r.om'S : ". 

- • -

•-">••.• f.-.-.v; .:ir; t o-jíiurjior* u::: ¡ví:¡ no - • v o'ii-.i• " -vu -K. 

•••; c.'. -.¡.íí mi o " - •.: • -•:•• nV:- . • '.ron ..-•..:. ••;..•••'.'.'•...' 

'•'•'' • •••"' .-oí •.•,•«•_': :•..::T;: • -•.-••.•••; ; • bo- .'••• ..-.•i y. 
•:'•"• ' :•:•• .r -'.r..••itir.'i ; . . ••-.••.'.-.••• • ; r;-.-r • -- .•::.;•. 

"sí.: ••• -- -í.-.;. •?;_> .[.B/'OÍ?;.! . ••-. ... - • -. ; i-t; ü." : /Anexo 
.10.: ror-PÎ-.- •• . • .;.-.. ••.;o :>ñ , - : - o,../; ;j¡- : 

- = : . - • - : - • ; - , ; . - ' .:'. • ••m-b-:..'. • y-xy • 

'••'••'• . .?'n;> . : •• or;̂; >••.Cao vtibi/b'. - ••••v 
r ' •'• . Ifjio-;: - •:-.••!.? ;'•••.•• 1 otour: nŝ.r-... oJ'ü-o , . i.: 
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:Yír ^ ' j" ~ •• "V ~ 
• ̂ oAIa-t'rĉ íh • •• £<--•-> . - " . . ¡ . . 
RES0LÜCrÓN'a?«0 ( m i l ) DE LA ASAMELA GENERAL ' --.r ,C. 

La; Asáübléa' General•«• • ..•'.•• .o. • _ 

Recordando su resolución 1712 (XVI 5>Üe 19 de diciembre de .1961, 
así como las resoluciones'4 873-'(XXHID)*y??969 (XXXVI) del Consejo -
Económico y Social de 10 de abril de 1962 y de 25 de julio de 1963».: v 

Teniendo presentes el objetivo enunciado en el Preámbulo de. la 
Carta de las Naciones Unidas de emplear un mecanismo internacional : 
para promover el progreso económico y social de todos los pueblos, así . 
como las disposiciones de los Artículos 55 7 56 de la Carta, que imponen 
a la Organización la responsabilidad de promover niveles de vida más 
elevados, trabajo permanente para todos y condiciones de progreso y 
desarrollo económico y social> ' ••-•l' •:> : « 

Reconociendo que un sector industrial dinámico es de importunéis 
estratégico para diversificar las economías de los países en 'vías de 
desarrollo fen general";»'1 éléV^r los ingresos per cepita de sus habitantes 
y asegürár'rüna estructt®eí económica y social más.eouilibrada, "'"J.;-? , ; 

Considerando la prioridad que se está atribuyendo al desarrollo 
industriaran los plaWes; écohdMi¡cos ••'tecloripiLes -'.de. losr.-paisés en ; „,r 
desarrollo* - • ',:/' : "-i: ; ~ •. :>:• .o 

Teniéndd presente» qué los países en desarrollo necesitan la ••< 
asistencia y la cooperación internacionales más amplias posibles-
para resolver lós'problemas"técnicos, financieros, económicos, comer- 0 
ciales y sociales relacionados' con el desarrollo industrial. -

Convencida dé la. neóéáidád de ampliar los medios de- suministrar, . 
por conductó;:del-síátaná de las Naciones Unidas, asesoramiento, infor-
mación y asistencia a los países en desarrollo para ayudarlos a plani-
ficar y llevar a cabo su desarrollo industrial* , ; • 

Habiendo examinado el informe del Comité Asesor de Expertos sobre 
las .actividades..de desarrollo industrial de las organizaciones del 
sistema cfóTás"Naciones Unidas, creado en virtud de la resolución 873,. 
(XXXIII) del Consjeo Económico y Social, y todos los demás documentos 
pertinentes, 

1« Hace suya la opinión del Ccanité Asesor de Expertos sobre las 
actividades de desarrollo industrial de las organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas, de que la actual estructura institucional de 
las actividades de las Naciones Unidas en la esfera del desarrollo 
industrial no es satisfactoria y de que los recursos existentes no 
son adecuados; 

/2. Declara 
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Declara oue es menester introducir cambios en el mecanismo 
existente de las Naciones Unidas que permitan crear una. organización 
capaz de atender a los problemas de los países en desarrollo, .con r ... 
objeto de intensificar, centralizar y facilitar los esfuerzos dé'las 
Naciones Unidas en materia de desarrollo industrial; 

3» Recomienda al Consejo Económico y Social oue, en la conta*---
nuación de su 36° período de sesiones, invite al Comité de rDeaírrollp,. 
Industrial a que>-habida cuenta'del informe del Comité Asesor, (de . ' 
Expertos y-J.§s, opinioné̂ ; expresadas pri el decimoctavo período' dé: . .. "'"r 
sesione^ de.¡;la Asamblea:- Generala ¡considere la . creación de tal orgañi- :J" 
zación para el desarrollo industrial, incluso su estructura y' sus 
funciones., teniendo debidamente1.en . cuenta tanto la estrecharej^ion- — - • -
que existe entre:el des arrollo., ¡industrialy el aprovechamiento^ dé los 
rectírsos naturales como la cbnVehiencia de establecer una estrecha* 
colaboración entre la organización> por una parte, y las comisiones 
económicas..-regionales, los organismos especializados y . el Organizo ' 
Internacional de-Energía Atómica, por la otra, y qúe presenté 
informe al Consejo en su 37° período de sesiones y para tomar la 
decisión definitiva a la Asamblea en su decimonoveno período de 
sesiones;, ' •'• • ¡ ó-.V'. 

•km*-''Pide al Secretario General que prepare un documento de 
trabajo sobre., el tema mencionado en el párrafo 2 supra ylo presente 
al Comité de Desarrollo Industrial en su cuarto período de eesipn.es; .. 

5» Pide al" Secretario General que, si'n perjuicio de-la nece-
sidad de introducir cambios de organización, entable consultas p-
inicie estudios con los Estados Miembros de las Naciones Unidas o 
miembros de los organismos especializados y con los organismos espe-
cializados> el Organismo Internacional de Energía Atómice¿.las conii- , : , 
siones económicas ("regionales y.-el'Comité de Desarrollo Industrial. 
sobre la conveniencia de. celebrar-, a más tardar en 1966̂  un simposio 
internacional precedido, según convenga, por simposios regionales y 
subregionales, sobre los problemas: de industrialización de los 
países, en. desarrollo*'y que informe, al Consejo Económico y Social:en 
su 37° período de sesiones y a la Asamblea General en su:decimonoveno 
período de sesiones, --c.í¿:¡..- '¡ 

! 

: > t. V.̂ í- •;••.;• •y r< ,"' •' • • • _!;.-• 

; y,-

11 de diciembre de 1963 

0V;v o .---.'SÍ i . •: 
• ' •: ;; •: :' -y - • .r: : • , - •. ." •'/ 

/RpSOLUCiON 242 
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RESOLUCION 242 (AC.57) DEL COMITE PLENARIO DE IA CEPAL 

El Comité Plenario de la Cemisión Económica para América Latina, 

Considerando que la industrialización constituye uno de los 
elementos más importantes para el desarrollo écónÓmlGcr de América Latina s 

Teniendo presentes los estudios de la secretaría de la Comisión 
respecto a los problemas generales de la industria latinoamericana,, el 
proceso dé.crecimiento, y el fomento y financiamiento de la misma, así 
como el análisis que ha realizado de sus sectores básicos y dinámicos^ 

' Teniendo en cuenta la resolución11940 CXVIII) de la"Asamblea 
General de las Naciones Unidas que, entre otras cosas, pide al 
Secretario General que entable consultas cón los Estados Miembros 
de la Organización, con diversos, organismos internacionales y con 
las comisiones económicas regionales sobre la conveniencia, de; celebrar, 
a más tardar en 1966, un simposio internacional precedido por simposios 
regionales y subregionales sobre los problemas de la industrialización 
de los países en desarrollo, .. ' 

Resuelve i 

1, . Tonar nota con satisfacción'de los trabajos que ha venido. ; 
efectuando la secretaría de la Comisión en materia de industria; ...-j 

2, Acoger con beneplácito, la recomendación de la Asamblea General 
contenida en la resolución 1940 (XVIII) rfespecto a la. celebración de. ? ; r 
un simposio internacional sobre los problemas de la industrialización . : 
de los países en desarrollo; 

3« Pedir a la secretaría que en el undécimo período de sesiones 
de la Comisión, que se celebrará en 1965, dé especial Importancia al 
estudio de los problemas de desarrollo e integración industriales de 
America Latina, y que dicho estudio y los debates de la; Comisión en 
esa. oportunidad cumplan la finalidad del;'simposio regional cuya cele-
bración se recomienda en la resolución mencionada de la Asamblea Genera"1 • 

4« Pedir asimismo a la secretaría que amplíe en lo posible el 
número de los sectores,, industriales que tiene en estudió, y que. en esos 
trabajos se tomen en cuenta los aspectos"esenciales de la integración 
regional de la industria latinoamericana. :.'". 

13 de febrero de 1964 

/RESOLUCION 1030 C 



E/CM.12/705 v-
Pág. 10 

RESOLUCION 1Ó30 C (JCXXtlI). DEL CONSEJO: ECONOMO®' 'Y SÓClÍAL' :'' 

'El-6orise.iá ¿conómieoy Siéféj&e" «^-¿-¿LJ^.ai:. . :'L£¿ 

..„-.Recordando la. resolución 19LÓ"(XVIII) de la Asamblea-Gener-al-ié 
11ade 'diciembre de 19¿3> oue, eri eí"páí'r¿<fo 5 dé la'parte'dispositiva,-' "-
pide al̂ Secí-etario General que "entable consultas e inicie estudios 
con lo'§"Erados tóieiibros de las. Naciones' phidas 'mietobr<̂ c4e--"Íós-:-™'r 
organi^ós^e^pecializadó^ y cBrtdLos organismos'especializados, el . ; r> 
Organismo'.Intern3ciqp̂ l.'<ie Energía Atómica, las .comisiones ecónómica'á v ' 
regiohalés y el Comité de Desarrollo Industrial sobre la'' conveniencia 
de celebrar, ,.a más.tardar en 1̂ 66*. un simposio internacional nrecedido, 
según convenga., por simposios regionales y. subr.egionaies-j' 
problemas dé la indu^^H^li^pi^n,. dé. Í̂ s';pa'lsés;:eñ desarrollo'1* 

. Teniendo en cuénta las opiniones áe los ; Estados. Muñiros :de 
las Ilaciones. Unidas o...miembros .'de los', organismos especializados o del 
Orgar)is|ao. Internacio»pl.'de Energía Atómica en\'ló que respecta a la r .'r 
petición formulada por el Secretario General en' cumplimiento 'de- lp'-: ' '. 
dispuesto en la resolución 1940 (XVIII) de la Asamblea General,' 

Tomando nota de las resoluciones de las comisiones económicas--
regionales- sobre actividades en materia de. desarrollov industrial, con., 
referencia a. la resolución...de la Asambleadineral ar̂ tés mencionada,*J; 

r.•.•••• 1.» Toma nota del informe del .Secretario .General acerca de 
simposipp f4̂ terna,Q-ionales.̂ ^ yv¿imposios-iregionaijas ̂ bbre. désarrollb 
industrial; ~ •... V.' • ,¡- '.... . '."- ""',?..''. ' . "'""y% 

2* Hace suya la resolución 1 (IV) del Cctoitó 'de Desarrollo 
Industrial, que trata ,de simposios..internacionales y regionales sobre 
desarrollo-industrial; "• 7 [ L' * ''''"'•' "'• ' 

3. - Hace suyas también.-íás decisiones dé 1¿ .Comisióñ'Bconómlcá • 
para Africa,...]ra Comisión E^ópómica.pérá ké$My.'el Lejano Orienté y lá 
Comisión.!ÉGon<SmpLc3 para.'Africa ̂  tifia' kl'. éfiécío .de ̂élebrar simposios 
regionales y subregionales en África^'Asía y 'Iméricá' La€in?y'téniendó '> 
en cuenta-, el; acuerdo de las.̂ pomjisiones, regionales de celebrar el 
Simposio Internacional..uitilizin̂ o en.lá'.'medida:posible para este fin 
los sê v̂ iCiof • de las. comisiones.: écpriómicié régión?les'i3r"'ibé del Centro 
de Desarrollo Industrial; -S"' C u\ ' ' . ''? '";; '' 

4. Acoge favorablemente la cooperación de la secretarla de la 
Comisión Económica para Europa con las secretarías de las demás comi-
siones'1 económicas regicingles en la preparación de los simposios regio-
nales y subré^onarés~qüé puedan celebrarse en las donas regiones como 
medidas preliminares para celebrar el Simposio Internacional y para 
contribuir en otras formas, conforme a lo solicitado por el Secretario 
General, a la preparación y organización del propio Simposio Internacional 

/5. Pida 
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5. Pide al Secretario General ciue prepare un informe tiara uno 
de l«s próximos periodos de sesiones del Comité de Desarrollo Industrial 
sobre los resultados de los simposios regionales y subregionales, junto 
con toda recomendación sobre el programa para celebrar un simposio 
internacional que, a su juicio, sea adecuada; 

6. Pide al Comité de Desarrollo Industrial aue, después de 
examinar el informe del Secretario General, presente al Oonsejo 
Económico y Social sus recomendaciones en lo que respecta a un Simposio 
Internacional; 

7. Transmite a la Asamblea General el informe del Secretario 
General acerca de simposios internacionales y regionales sobre desarrollo 
industrial; 

8. Invita a los gobiernos de los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas o miembros de los organismos especializados, a las comisiones 
económicas regionales, a los organismos especializados y al Organismo 
Internacional de Energía Atómica a que cooperen con el Centro de Desarrollo 
Industrial en la labor preparatoria de los simposios. 

13 de agosto de 1964. 


